
Guadalajara, Jal, a 05 de abril del 2025
Id Orden: 2000
A/A: SALUDABLEMENTE
EMAIL: administracion@fibraxotzil.com
TELÉFONO: 3334522324
DOMICILIO: Mariano Otero 1520 Colonia Mariano Otero C.P. 45067 Zapopan, Jalisco

Apreciable cliente, presentamos a usted la siguiente orden solicitada para su consideración, esperando que el contenido en la
presente sea de su utilidad, agradeciéndole de antemano la oportunidad de ofrecerle nuestros productos y servicios.

CLAVE CANTIDAD DESCRIPCIÓN IMAGEN P. UNITARIO SUB-TOTAL

102-12 2
Manometros para extintor
capacidad 1.7 MPa Certificado 28.00 56.00

604-8 8
Recarga extintor cap. 4.5 kg.
Cargado a base de PQS tipo
ABC.

339.00 2,712.00

604-15 3
Recarga a extintor cap. 5 lbs.
(2.3 kg). Cargado a base de
CO2 tipo BC

194.00 582.00

604-9 6
Recarga extintor cap. 6.0 kg.
Cargado a base de PQS tipo
ABC.

450.00 2,700.00

102-5 2
Manguera para extintor
capacidad de 4.5 K. Marca
General.

58.00 116.00

604-10 1
Recarga extintor cap. 9.0 kg.
Cargado a base de PQS tipo
ABC.

675.00 675.00

604-7 1
Recarga extintor cap. 2.0 kg.
Cargado a base de PQS tipo
ABC.

192.00 192.00



101-498 2
Pintura para extintor
capacidades 4.0, 4.5, 6.0 kilos 99.01 198.02

101-633 2
Prueba hidrostatica para
extintor de baja presión (PQS) 78.00 156.00

TOTAL  7,387.02
SUB-TOTAL  7,387.02

I.V.A.  1,181.92
TOTAL A PAGAR  8,568.94

Metodo de Pago: TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS. Estatus de orden: Autorizado desde Cotización. Pago: Aún no lo
revisa facturación

Términos y Condiciones. 
   •    Los precios son expresados en Moneda Nacional.
   •    En piezas eléctricas la garantía es de 5 días a partir de su compra, posterior aplica directo con el fabricante.
   •    Los equipos extintores nuevos cuentan con 5 años de garantía por defecto de fabricación y 1 año en su carga.
Tiempo de entrega: 
   •    Comentarios del Vendedor:
   •    Entrega a domicilio de 3 a 8 días hábiles.
   •    Todo equipo nuevo incluye instalacion se aplican restricciones*.
La presente cotización tiene validez de 7 días naturales a partir de la fecha de expedición.
Para efectos de facturación se requiere especificar forma de pago, uso de cfdi y método de pago.  

En espera de que nuestra cotización cumpla con sus requerimientos y de poder vernos favorecidos con su apreciable compra, nos
despedimos quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto. 

*Si la instalación es mayor a 3 metros de altura del piso al tope de la barda o se requiere una escalera mayor a 3 metros se aplican
costos extras.

Atentamente,
Hector Alonso Escalera Valadez | Asesor de ventas

Télefono: 3314009726
XTIN FIRE S.A. DE C.V.

¡18 años trabajando por tu seguridad 
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